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¡SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

COMPAÑÍA ECUATORIANA 

   
NÚMERO DE EXPEDIENTE. 1 2. 3 6 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL. Ricardo.» .. 

y. Carlos Benjamin Rosales Pino, Gerente.- 

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

  

    Panamá... 

  

NOTA 1.- A este lario se debe una certificació dida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 

3. 

  

Ecuador en la que se dite que la dad en tión se a en dicho país 

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS. 
NACIONALIDAD..... ECUATORIANA... 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL...090850439=2.... 
DOMICILIO....Cdla... Entre. R108... Ed1f1c10 Casa, 

Samborondón . 
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4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

    divorciado 
   

   

  

"La. 6.5 via Salborondon Cala. 
Ecuatoriana kescelago villa 38 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

11 
  

12 
        13       
  

ayaquil, a los... Y Ss o Has del mes de Ltda dels. rete el VOTARIO UNnr ECIMO DELTCANTON GUAYAQ: UIL, de conformará con el die uceral Noven 3 Articulo iectocho, NÓ Y Not y te, a la lOras, co eco. a £ 
A = == = === 

Cox el abjeto de reconocer su (5) Mean 18] y rúbica (x), pnesta (sj al Pie de: documento que antenede Al efecto, y 4 sn les chee Siria umutario fabio 
O , Expresa (nj que diche fs) firms 1a) y rábica (a) constante (5) en el documento que antecede $2. la 16) suya (sj propia [s), la ($) ftatna [8] que usa (n) en todos sue actos Públicos y privados, C; Que teraima la presento digencia firmando para constancia. e buaree oe. sñor 3OTARIO UNDECIMO DEL    

EL PRESENTE F 'O NO SE ACEPTARÁ CON 

ñ 

> 

: Tica FECHA DE PRESENTA? 

CANTON GUAYAQUIL 

      
Carlos 7 les Pino 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

  

ior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

      
PINO VERNAZA 

NOTARIO XI 

    

 


